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Se incorpora al proceso la contestación a la demanda presentada por la 

curadora ad litem de los herederos indeterminados del finado Luis Miguel 

Isaza Upegui; sin embargo, la misma no es de recibo toda vez que fue 

allegada de forma extemporánea, si se tiene en cuenta que la 

notificación personal a la auxiliar de la justicia y la remisión del link del 

expediente fue el día 7 de febrero de 2024, contaba con 20 días de 

traslado y contestó el 7 de marzo de 2024. 

 

Ejecutoriada la presente providencia se correrá traslado secretarial a las 

excepciones de mérito propuestas por el apoderado de los demandados 

herederos determinados del señor Luis Miguel Isaza Upegui. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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